
5sz 3s+
t
Í

IP

BUIN

I GORMAZ

Secretaria l\¡unicipal

BUrN, 0 1 i.l,it:i1i

DECRETo ALCALDICIo *"5\3-/ urSToS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1.988, Ley Orgánica Consritucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre de

2016, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Ítalo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N'280 del Concelo Municipal de fecha 27 de febrero de
2018 aprobado en la sesión ordinaria N' 66

DECRETO

Apruébese ACUERDO No 280, que por la unanimidad de los miembros
presentes del Concejo Municipal Aprueba la adjudicación de Licitación pública
"Concesión del Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos de la comuna de
Buin" ID 2723-l- LR 18 a Consorcio Santa Marta S.A. según lo previsto en artículo 65
letra j)-de la Ley 1.8.690. por exceder el periodo Alcaldicio
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ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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Por orden df Sr. Alcaldel


